
©ENTR©
IIONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2023:  Año de  Francisco Villa

E/  revo/ucionario  del  pueblo.'

COM¡TÉ DE TRANSPARENCIA
N` ATu+rT^lnF mo CO.mn.C"IAI.

o! CtDrrRo 2o81 -2o2.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

C0lvIITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINARIA

CT/053/2023

Folios PNT:  271473800021523 y 271473800021623

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del  día
veintiuno de abril  de dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Juridicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Municipal;  en  su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  las  documen{ales
susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,   solícitada   por   la   Dirección   de
Educación,       Cultura      y       Recreación,       mediante      oficios       DECUFV0313/2023      y
DECUR/0315/2023,   con   relación   a   las   solicitudes   de   información   con   números   de   folio
271473800021523 y 271473800021623, radicadas bajo los números de expediente de control
interno  COTAIP/0215/2023  y  COTAIP/0216/2023,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia,  bajo el siguiente:  --------------------------------------------------------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de  la  sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. J...;'l
4.    Lectura  de  las  solicitudes  de  información  con  números  de  folio  271473800021523  y

271473800021623,   radicadas  bajo   los   números  de  expediente  de  control   interno
COTAIP/0215/2023  y  COTAIP/0216/2023,   a  través  de  la   Plataforma   Nacional  de
Transparencia,  y análisis  de  las  documentales  susceptibles de ser clasificadas  como
confidenciales,  solicitadas  por  la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación,
mediante oficios DECUR/0313/2023 Y DECUR/0315/2023.

5.    Discusión y aprobación  de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del día,  se procedió a pasar lista de asjstencia,  encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, IVI.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------

2.- Instalación de la sesión.  -Siendo  las diez horas del  día veintiuno de abril de dos mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.  --

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  - A continuación,  el  Secretario,
procede a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se
aprueba  por unanimidad .-----------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura  de   las   solicitudes  de  información   con   números  de  folio   271473800021523  y
271473800021623,     radicadas    bajo    los    números    de    exped.iente    de    control     interno
COTAIP/0215/2023    y    COTAIP/0216/2023,    a    través    de    la    Plataforma    Nacional    de
Transparencia,   y   anális'is   de   las   documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,  solicitadas por la  Dirección de Educación, Cultura y Recreación,  mediante
oficios  DECUR/0313/2023  y  DECUR/0315/2023.-En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del
d ía,  se  procedió a  la  lectura de dicha  información .-------- i ----------------- [ ------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remitidas
por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de 1o previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.  --

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha   14  de  abril  de  2023,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibíó  solicitudes  de   información  realizadas  mediante  la   Plataforma
Nacional de Transparencia,  consistentes en:
Folio:  271473800021523
"Copia en versión e]ectrónica de los comprobantes que amparan el uso de los recursos
ejercidos  por concepto de Cooperaciones  Diversgs  dentro del  programa  PROGRAMA
DE CULTURA, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Medio de notificación Electrónico
a través  del sistema de solicitudes  de acceso a  la  información  de  la  PNT.''.  (Sic), a  la
cual  le fue asignado el número de expediente de control interno COTAIP/0215/2023 .----------
Folio:  271473800021623
"Copia en versión e]ectrónica de [os comprobantes que amparan el uso de los recursos
ejercidos  por concepto de Cooperaciones  Diversas  dentro del  programa  PROGRAMA
DE CULTURA, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Medio de notificación Electrónico
a través  del sistema  de solicitudes  de acceso  a  la  información  de  la  PNT.".  (Sic),  a  la
cual  le fue asignado el  número de expediente de control  interno COTAIP/0216/2023 .----------

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Educación, Cu]tura y Recreación, quien
mediante oficios  DECUR/0313/2023 y  DECUR/0315/2023,  manifiesta.
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"Al  respecto,  le hago llegar 46 recibos simples, que comprueban y amparan el  uso de
los recursos ejercidos  por concepto de Cooperaciones Diversas dentro del  programa
de Cultura de] lvlunicipio de Centro, Tabasco, mismos que contjenen datos personales
susceptjbles de ser clasificados como confidenciales, tales como:  Domicilio particu]ar
de persona física, CURP,  R.F.C. de persona física, firma de persona física;   por lo que
de  conformidad  con   los  artículos  3,  fracciones  Xlll  y  XXXIV,  y  124  de  la  Ley  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  solicita
sean  sometidos  al  Comité  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para la aprobación correspondiente de los documentos en versión pública.
Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte
del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio de  Centro,  Tabasco,
previa  elaboración  de  la  citada  versión  pública,  se  solicita  tenga  a  bien  notificar  al
solicitante,  que  deberá  cubrir el  pago  de  la  reproducción  de  la  información,  como  lo
disponen los artículos 140 y 141   de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  así  como  el  numeral  Quincuagésimo  Sexto  de  los
Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,  asi  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  aprobados  en  el
Acuerdo   CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03   emitido   por el Consejo Nacional
del Sistema  Nacional  de Transparencia, Acceso a  la lnformación  Pública y Protección
de Datos  Personales,  publicado en fecha  15 de abríí de 2016 en  el  Diario Oficial  de la
Federación.
Por lo que es necesario que el so]jcitante cubra el pago de los costos de reproducción
de la información, para que posterior a su acreditación,  la Unidad responsable o en su
caso la Unidad de Transparencia proceda a su elaboración.

Artículo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la foma y términos en que
darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La  elaboración  de  Versiones  Públicas,  cuya  modalidad  de  reproducción  o
envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo.
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que
proceda el acceso,  Los costos de reproducción y envío correrán  a cargo del
Sujeto Obligado.
Artículo  141.  La  Unidad  de  Transparencia  tendrá  disponible  la  información
solicitada, durante un plazo mínimo de noventa días, contados a partir de que
el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá
efectuarse en  un plazo no mayor a treinta días. Transcurridos dichos p[azos,
Ios Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el
caso, a la destrucción de] material en eJ que se reprodujo la información.

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto. La  versión  pública  del  documento  o  expediente  que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será e[aborada por
los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de\ Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su
artículo 70, el cual señala que por los servicios que prestan las Dependencias, órganos

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabascc) 2000;  C.P.  86035.
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desconcentrados y organismos descentralizados de la Administración  Pública Estatal
cuando  les  sean  solicitados  documentos físicos  o en  medios  magnéticos  u  ópticos,
tratándose   de   obtención    de   información    pública   en   términos    de la legislación
y      reglamentación   aplicable,   las   personas   interesadas   pagarán   las   cantidades
siguientes„.  "Párrafo  Tercero".  Las  mismas  cuotas  y  tarifas  serán  aplicables  por  la
expedición de los documentos físicos o que en  medio magnético u óptico realicen los
poderes   Legislativo  y  Judicia[,   así  como   los   órganos   autónomos  y  que  le  sean
solicitados en materia de acceso a la información pública. (sic).
En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de
reproducción de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su
elaboración, considerando que las primeras 20 hojas simp]es no generan costo alguno
y el costo por cada  hoja simple es de $1.04; se genera un costo total de reproducción
de 26  hojas simples  por la cantidad  de $  27.04 (veintisiete pesos 04/100 M.N.), el  cual
deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor  de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de
conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.
Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona la tabla de costos, en la cual se
precisa  el  costo  por cada  hoja  simple,  de  conformidad  con  el  artículo  147  de  la  ley
mencionada,  se  ]e  proporciona el  número de cuenta  bancaria  para efectos  de que el
peticionario realice el pago Íntegro del costo que genera la información que solicitó.

VALOR DEL UMA=  103.74

CuENrTA RUBRO UMA COSTO

4402 3J 0001 Copia simple 0.01 1.04

4402 33 0002 C;opia certific:ada

A.  Por /a Primera hoja 0.30 31.12

8.  Por cada hoja subsecuente 0.01 1.04

4402 33 0003 Formaí:o DVD para a/macenar y entregar información

A.  DVD 0.30 31.12

8. DVD regrabable 0.60 62,94

4402 33 0004 Disco compac{o 0,20 20.24

4402 33 0005 Ho|a impresa

A, Tamaño caria 0.02 2.rJí'

8.  Tamaño oficio 0.03 3.11

{..,., Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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Nombre del Titular: Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Nlúl{iple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo que se emita junto
con el acuse de su solicitud, para efectos de realizar la reproducción de la información,
en la Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en la
calle  Retomo  Vía  5,  Edif.  No.  105,  segundo  piso,  Colonia  Tabasco  2000,  C.P.  86035,
Villahermosa, Tab., donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a
viernes; djcha información será entregada a[ solicitante en los téminos dispuestos por
la  norma,  mismos  que  contarán  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  exhibición  del
comprobante de pago.
En esa tesitura, los datos persona]es referidos pertenecen a ]a esfera privada e íntima
de la persona, vincu]ada con información personal, laboral y de patrimonio que en modo
alguno trascienden a  la  rendición de cuentas y el  ejercicio público de la  persona;  por
ende, son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por
no existir autorización del titular.
Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamentación citada`, para que esta Dirección
de  Educación,  Cultura  y  Recreación  del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco,   se   encuentre   en   óptimas   condiciones   de   cumplir   con   la   petición   del
solicitante,  es  necesario  reproducir  los  documentos  con  el  único  fin  de suprimir  los
datos  personales  que están  clasificados  por  la  ley  como  confidenciales  y  realizar  la
entrega de la infomación correspondiente."  ...(Sic) .-------------------------------------------------

TRES.-  En  consecuencia,   la  Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/0551/2023,   solicitó   la   intervención   de   este   Comfté   de
Transparencia, para que previo análísis del documento señalado en los puntos que anteceden,
se proceda en términos de lp previsto en los ahículos 43 y 44 fracción 11, de La Ley General de

I:#3:::::yy£oae,a':nl#!Fa:óühóEp#5:'¥él4E7sbyd;48defti£á:cá',,ydese'ap.ieJng:
respecto de su  clasificación y elaboración en versión  pública. L ------- L ---------------------------------

CONSIDEFUNDO

1.-   De   conformidad   con   los   ariículos  43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47,l8,  fracciones  1  y 11  de la  Ley de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformaóión'  Pública  del  Estado de Tabasco,  este  Comité
de TrarBparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de
la  infomación  v  eíaboración  en  Versión  oública,  de  los  documentos  señalado  en  los
Antecedentes de la presente acta .-------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comfté   de   Transparencia,   cx)n   el   propósfto   de   atender   la   petición   de   la
Coordiriación   de    Transparencia,    procede    a    realizar    el    análisis    de    las    citadas
documentales, para efectos de determinar qué datos de su contenído son susceptibles
de  ser  clasfflcados  como  confidenciales,  se  observa que  éstos  contienen  información
con  datos  susceptibles  de  ser  clasfficados  como  confidenciales,  es  decir,  son  datos

Probngación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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correspondientes a terceras personas,  que los hacen susceptibles de ser identificadas o
identificables.   De   igual   forma,   se   distingue   que   se   trata   de   la   misma   información
solicitada con distintos folios de la Plataforma Nacional de Transparencia,  es decir, folios
271473800021523 y 271473800021623, por lo que,  por economía procesal, se procede
a su análisis de forma acumulada;  Por lo que es imprescindible, someter a consideración
de este Comité de Transparencia,  su correspondiente clasificación,  de conformidad con
lo  siguiente:

FOLIOS: 271473800021523 y 271473800021623

"46 recibos simples, que comprueban y amparan el uso de los recursos ejercidos

por  concepto  de  Cooperaciones  Diversas  dentro  del  programa  de  Cultura  del
Municipio de Centro, Tabasco", documentos a los cuales se les deberán proteger los
datos   confidenciales   contenidos,   de   conformidad   con   lo   establecido   en   el   párrafo
segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al
respecto,   por   el   lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y
Protección de  Datos Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento

=,.....,~

lnformación   susceptible   de   ser  clasificada
como     confidencial     por     contener     datos
personales, por lo que es  imprescindible que
sean  protegidos,  por  las  razones  señaladas
en  los  criterios  del  lNAI,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en  los siguientes términos:

"46   recibos   simples,   que   comprueban   y

amparan  el  uso  de  los  recursos  ejercidos
por  concepto  de  Cooperaciones   Diversas
dentro     del     programa     de     Cultura     del
Municipio de Centro, Tabasco"

/     Domicilio  particular
En     las     Resoluciones,     RRA     1774/18,     RRA
1780/18  y   RRA  5279/19  el   lNAl   señaló  que  el
domicilio de partículares,  al ser eT lugar en donde
reside      habitualmente      una      persona     física,
constituye    un    dato    personal    y,    por    ende,
confidencíal,  ya que su difusión  podría afectar la
esfera   privada   de   la   misma.   Por   lo   tanto,   el
domicHio       de       particulares       se       consjdera
confdencial,  y  sólo  podrá otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su titular, en virtud de
tratarse    de    datos    personales    que    reflejan
cuestiones de la vida privada de las personas, en
términos  del   artículo   113,   fracción   1,   de  la   Ley
Federal    de    Transparencia    y    Acceso    a    la
lnformación  Pública.

/              Clave única del Registro de población
(CURP)
El  lNAl  en  la  Resolucíón  RRA  5279/19  señaló

que  para   la  integración  de  la  Clave  Única  de
Registro    de    Población    se    requieren    datos
personales como es el nombre y apellidos, fecha
de nacimiento ar de  nacimiento,  asimismo,

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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se asigna una homoclave y un dígito verificador
que   es   indMdual,   como   se   establece   en   el
lnstructivo  Nomativo  para  la  Asignación  de  la
Clave   Única   de   Registro   de   Población   de   la
Dirección    General    Nacional   de   Población    e
ldentificación    Personal    de    la    Secretaría    de
Gobernación.  Por lo anterior,  al tratarse  de  una
clave que distingue plenamente a la persona del
resto de los habitantes,  haciendo identificable al
titular  de  los  datos,  se  considera  que  la  Clave
Única  de  Registro de  Población  es  lnformacíón
confidencial,  en  términos  de  lo  dispuesto  en  el
artículo   113,   fracción   1,   de   la   ley   Federal  de
Transparencia    y    Acceso    a    la    lnformación
Públjca.

/    Registro     Federal     de     Contribuyentes
(RFC)

El lNAl emitió el Criterio  19/17, el cual establece

que   el   Registro   Federal   de   Contribuyentes
(RFC)  de   personas  físicas  es   uná  ciavé  de
carácter f£cal,  únjca  e  irrepetible,  que  pérmite
identmcar   al    titular,    su    edad    y    fecha    de
nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal de
carácter confidencial.

/   Fima
En las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18
y RRA 5279/19 el  lNAl  señaló que la firma es  un
conjunto   de   rasgo§   propios   de   su   titular,   un
atributo  de  la  personalidad  de  los  individuos  y
busca  que  la  misma  no  pueda  ser  reproducida
por   otra   persona.   La   firma   identifica   o   hace
identificable  a  su  titular,  aunádo  a  que  ésta  es
utilizada  como  una  prueba  del  consentimiento y
aprobación por parte de una persona,  motivo por
el cual debe seí resguardada.  En ese sentido, se
considera   que   la   firma   es   un   dato   personal
confidencial   en   térrTiinos   de   la   fracción   1   del
numeral 113 de la Ley  Federal de Transparencia

Acceso a la lnformación  Pública.

Los datos en ios documentos señaiados con anteiación son susceptibies de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de  que  al  divulgarlos  se  estarían
vulnerando los derechos  personaLes de su titular, ya que constituyen datos que
hacen a una persona identificada e identjficable .---------------------------------------------

Ahora  bien,  en  razón  de que  dicha  información,  respecto  de  los  "46  recibos  simples,
que  comprueban  y  amparan  el  uso  de  los  recursos  ejercidos  por concepto  de
Cooperaciones Diversas dentro del programa de Cultura del Municipio de Centro,

::sbt::C:;''reespt:o::cmc',tóéna8:Í::e,:fuo:me:cT::,espaar[:qquueeept€o€::C;::rnt::Uubraac:tdp,:agc:ódn:!::
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proceda a su elaboración,  considerando que el costo por cada hoja simple es de $1.04;
se genera un costo total de reproducción de 26 hojas simples por la cantidad de $ 27.04
(veintisiete  pesos  04/100  M.N.),  el  cual  deberá  cubrirse  en  un  plazo  no  mayor de  30
días hábiles previo a su entrega,  de conformidad con  lo establecido en el artículo  141  de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, pago
que deberá realizar en la cuenta siguiente:

Nombre del Titular: Municipio del Centro.  "Impuestos Múltiples".
Banco: BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una  vez  realizado el  pago  correspondiente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que se
emita,  en  la  Coordinación  de Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos   de  realizar  la   reproducción   de   la   información,   la  cual   le  será   entregada   al
solicitante  en  los  términos  dispuestos  por la  norma,  mismo  que  contará  a  partir del  día
siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de pago,  oficinas ubicadas en
calle Retorno via 5, edif. No.105, segundo piso, colonia Tabasco 2000j, C.P. 86035,
Villahemosa, Tabasco, donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de
lunes  a viernes,  en  que  será  atendido  por el  C.  Moisés  Acosta  Garcia;  o  bien,  para
efectos  de   proteger  la   identidad   del   solicitante,   podrá   enviarlo   a   través   del   correo
electrónico de esta  Coordinación,  broja@villahermosa.gob.mx a través del cual también
se la  hará entrega de la  información respectiva .----------------------,- + ---------------------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del

:_:..,-,

Estado    de   Tabasco consídera    como    lnformación    Confidencial, toda    aquella
infomación  en  poder  de  los  Sujetos  Oblúados,   relativa  a  los  Datos  Personales,
protegidos  pcw  el  derecho  fundamental  a  la  pnvacidad,  cx)ncemientes  a  una  persona
identificada e  identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de
tijtela  de  la  privacidad de  Datos  Personales  en  poder de  los  Suietos Obligados,  como
son:  el nombre,  do"cilio, teléfom particular,  correo partic"lar de una persona (todo ser
humano)   el   registro   federal   de   causantes   (R.F.C.),   la   clave   única   de   registro   de

E::*íóónnd(ec,:::)u,,;|+g\#+#qsLüáñfaL£ymd.eD;T=fií:ndae.e¥s:?st:::?:,T.s|::':q'::,,e#
que  se  refieran  aJa  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda
darorigen a di       minación o conlk3ve un riesgo grave pára éste. De manera enunciatíva
más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tituLar.  Qa!g§
Datrimoniales. <cm   aquellos   como   información   fiscal,   historial   crediticio,   cuentas
bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.;  que  sólo  su  titu[ar  o  persona  autorizada  poseen,
ajya dffusión requiere del consentimLento expreso dé su titular .-----------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de
la  Constitución   Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,   fracción   111,   de  la
Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24
fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1 y  11,116,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,   3 fracciones lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley
General  de  Protección  de  Datos  Personales  en   Posesión  de  Sujetos  Obligados;   3
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fracciones  N,  Xlll,  Xxll, Xxlll, XX\/, XXXIV,  6  párrafio tercero,17  párrafo segundo,  47,
48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la
Ley de TrarBparemia y Acceso a  Ía  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Wll y lx, 4,  6,  7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección de  Datos Persoriales
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quincuagésimo     séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésimo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero,    de    losT
Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasfficación    de    la
lnformación,   así  como  para   la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emitidos   por  el
Consejo  Naciorml  del  Sistema  Naciorml  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación
Pública   y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   Drocedente   confirmar  la
clasificación elaboración  en versión ública de los documentos descritos en el
considerando  11  de la  presente acta.

W.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida por

|=#eTii::*ónded?aTpnJ=úrenÉ,yesi:cE;:a:o'ac#,T=dinédffi#:'aefvo::#sr
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.  -Se confirma  la clasificación  v elaboración en versión  Dública de los
documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  la  Dresente  acta,  versión  pública
que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.  De Úual
forma,  se confirma el  pago de costos de reproducción para la elaboración de la versión
pública que señala la  Dependencia  responsable .--------------------------------------------------

SEGUNDO.   -  Se   instruye  a   la  Tmlar  de   la   Coordinación   de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  infome  a  la  Titular  de  la  Direccjón  de  Educación,
Cultura y Recreación, que este Comné, confirmó la clasmcación y elaboración en versión
pública  de  la  documental  descrita  en  el  considerando  11;  versión  Pública  que`deberá
elaborar previo el  pago de costos de reproducción,  en términos de la  presente Acta  de
Comké, tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de
los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasiflcación   y   Desclasificación   de   la
lnformación, así como para la elaboración de Versíóres Públicas, en los que señala que
la elaboración y clasificación en versión públi,ca; deberá contener una leyenda ya sea en

ijrá###;!jai;Í#í%;£:;a;É#*„;a;::;f:!#;aí:,,=o
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Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto
O b l i g ad o.  _ ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  si g u ie nte  pu nto .--------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta  minutos  de  la
fecha   de   su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y   al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.-..-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro,  Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernahn  Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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